
REVUBLICA DEL ECUNIR P - 
Joan iobnscia PE COMPARE ns vu 1 T 

En 
7 RESOLUCION NO. 50-35-5026 (4053537 

Ec. tuivala vidas Saltos / 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIUN y CONTROL 43,217 

CONSIDERAHNDO: 

dee sedenh inióras de Coniroj  No.7ú-357-£6 de (1930-07-06 el bepartadento de 

Loniroi benerál de esta Entidad. ha veriiicado dla inioraacioón suministrada por el 

tenido de Lompuio, ave la compañias IPACISA INVERSIONES DEL FACIFICO S.ñ.. expediente 
ho 4315-83, no ña enviado dentro del olazo de Lev. covias autorizadas dei balance 
heseraio pntal. Yell Estado de Perdidas y Banánhcias. asa como de jas aesorias de l0s 
aúwinñniatradores e inioraes de los Urganismos de Fiscalización iMuditoraa Exterña? y 

sas Nocisentos exluidos bor la Lev y feglamento, correspondiente, a flosí ejercicios 
ccQñomlLOs 45) 11NABCIBrO ds; de 1765; 

vue, de acuerdo con el vltiso nombrasiento realtido a da Jastitucion. consta 

registrado Como adminisirador de la compañia IFALISA INVERSIONES DEL FACIFICO 5. Á. 
ej senor tal MLÁRCEON KERNES IR JOHN. 

vub, el driicaso ¿5 de la ley de bospañias ¡acuita al 5uberiniendente de 
Loápsiras sancionar con multa al aóministrador de la compañia. 00r la onisión 
>»ensiada en 1 cons1derándd PrIMero; 

due. de acuerdo con el jsrticajo ¿2 de la Lev No. 58, retorastoria de Ja Lev de 

0aDañ1a5, 6001. kesolución No, 70-1-0-¿-60u01, del Ji de enero de 199%, se estabiece 

la Labla que g9rsdva el monto de la multa a 1a0onersej; 

En *serciris de la delegacion conierida por el  5equií hubperintendente de Lompan)ez, 
sedes Féesolocion Ho. 0-1-9-3-010 del <9 de agosto de 1370: 

REBUELVEO : 

“9hTIUULDO FRIBERC.- IMPONER a tatulo personñál. al señor (tas ALARCON KERNEKIN JORN. 

admintetiados de la compañias IPAÁLISA INVERSIONES DEL FALIFIDO S.ñb.. la sulla de OLHO. 
Mi dls lu SUSRES (5.8,-000,067), por no haber reñitido oportunasnente a la 
2ibperandeniebcia de Lompañias hos documentos fejeridos en es copsiderando primero de 

esla Resñniicioni abvirijendose úue la suita podra repelirse hésla el debido 
¿0ábitmienia de ja 00]lgacion. 

arios ERSUNBO. NG AFICAR al señor 182 ALmÑmkLOH RERHERIN ADHH en cualouviera vs las 

iormáar etlanizkidez += lá Lev. 

ARTÍCULOS TERCERO. SCSPORER la enisión del Jitulo de Uredito +25pect1+o, Una vez 0ue 

«Ha anio ¡Ifmée y se encuentre ejeculortads Esta Resolucion, y FRULEDER -a su 
inmegdista recaudación. de conioraidad con dla Ley. 

LUNUNIULESC. mi y ¡irmada en lá Suver 1hi encia de Lumbañ2dz. en buavaQquii.       
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